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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 900/10, relativa 
a los plazos previstos por el Gobierno 
de Aragón para la propuesta 
de indemnizaciones por los daños 
causados a la cabaña ganadera 
por aves rapaces necrófagas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 900/10, relativa a los plazos previstos por el 
Gobierno de Aragón para la propuesta de indemni-
zaciones por los daños causados a la cabaña gana-
dera por aves rapaces necrófagas, formulada al 
Consejero de Medio Ambiente por el Diputado de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respues-
ta oral ante el Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al Conseje-
ro de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta 
relativa a los plazos previstos por el Gobierno de Ara-
gón para la propuesta de indemnizaciones por los 
daños causados a la cabaña ganadera por aves rapa-
ces necrófagas.

ANTECEDENTES

 Con fecha 15 de abril de 2010, según refl ejan 
medios de comunicación, varios buitres, en torno a 30 
o 40, atacaron a una yegua cuando estaba pariendo 
en una explotación equina en Pomar de Cinca (Huesca) 
y devoraron tanto a la madre como a la cría probable-
mente cuando ambos estando vivos.
 Más tarde, con fecha 18 de abril, los mismos me-
dios refl ejan un nuevo ataque a la misma explotación 
equina, que ocasiona la muerte a una hembra y su 
potro. En esa misma noticia se comenta que el Depar-
tamento de Medio Ambiente había presentado a la 
Mesa de Trabajo del buitre un borrador de propuesta 

para poder indemnizar a los ganaderos afectados por 
el ataque de esta ave. 
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿En qué plazo considera el Gobierno de Aragón 
que puede estar lista la propuesta de indemnización 
por los daños ocasionados por el ataque de aves rapa-
ces necrófagas?

 En Zaragoza, a 27 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 799/10, relativa 
a la realización de campañas de 
motivación y captación de técnicos 
deportivos, fi jadas en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 799/10, relativa a la realización de campa-
ñas de motivación y captación de técnicos deportivos, 
fi jadas en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la realización de campañas de motivación 
y captación de técnicos deportivos, fi jadas en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en Ara-
gón recoge una serie de objetivos, planteando propues-
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tas para dar respuesta a las necesidades actuales de la 
práctica deportiva en edad escolar, como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué campañas de motivación y captación de futu-
ros técnicos deportivos que participen en los diferentes 
programas de formación para su incorporación al de-
porte escolar se han realizado hasta ahora? 

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 800/10, relativa 
a la realización de campañas de 
motivación y captación de directivos 
y responsables de gestión deportiva, 
fi jadas en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 800/10, relativa a la realización de campañas de 
motivación y captación de directivos y responsables de 
gestión deportiva, fi jadas en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relati-
va a la realización de campañas de motivación y capta-
ción de directivos y responsables de gestión deportiva, 
fi jadas en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 

propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 —Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué campañas de motivación y captación de di-
rectivos y responsables de gestión deportiva que parti-
cipen en los diferentes programas de formación para 
su incorporación al deporte escolar se han realizado 
hasta ahora? 

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 801/10, relativa 
a la constitución de los consejos 
comarcales y locales del deporte 
en edad escolar, fi jados en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 801/10, relativa a la constitución de los con-
sejos comarcales y locales del deporte en edad esco-
lar, fi jados en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar, formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la constitución de los Consejos comarcales 
y locales del deporte en edad escolar, fi jados en el Li-
bro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 



14108 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 219. 5 DE MAYO DE 2010

propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se han constituido los Consejos comarcales y loca-
les del deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 802/10, relativa 
a la creación de la fi gura de 
coordinador-educador deportivo para 
los centros escolares, fi jada en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 802/10, relativa a la creación de la fi gura de 
coordinador-educador deportivo para los centros esco-
lares, fi jada en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar, formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la creación de la fi gura de coordinador-
educador deportivo para los centros escolares, fi jada 
en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:

 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha creado la fi gura de coordinador-educador 
deportivo para los centros escolares en Aragón?
 ¿En qué centros se ha implantado?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 803/10, relativa 
a la elaboración y difusión de las 
directrices y recomendaciones 
generales para el deporte en edad 
escolar, fi jadas en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 803/10, relativa a la elaboración y difusión 
de las directrices y recomendaciones generales para el 
deporte en edad escolar, fi jadas en el Libro Blanco del 
Deporte en Edad Escolar, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la elaboración y difusión de las directrices 
y recomendaciones generales para el deporte en edad 
escolar, fi jadas en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en Ara-
gón recoge una serie de objetivos, planteando propues-
tas para dar respuesta a las necesidades actuales de la 
práctica deportiva en edad escolar, como:
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 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se han elaborado las directrices y recomendacio-
nes generales para el deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 804/10, relativa 
al diseño de procedimientos para 
incentivar el deporte en los centros 
escolares, fi jada en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 804/10, relativa al diseño de procedimientos 
para incentivar el deporte en los centros escolares, fi ja-
da en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa al diseño de procedimientos para incentivar 
el deporte en los centros escolares, fi jada en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.

 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se han diseñado los procedimientos específi cos 
para incentivar la participación de los centros escola-
res en los diferentes programas, y de manera especial 
en el programa de Promoción de la Actividad Física y 
el Deporte como instrumento fundamental de desarro-
llo del modelo deportivo?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 805/10, relativa 
a la elaboración de un plan de acción, 
fi jado en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 805/10, relativa a la elaboración de un plan 
de acción, fi jado en el Libro Blanco del Deporte en 
Edad Escolar, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la elaboración de un plan de acción, fi ja-
do en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
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 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha elaborado un plan de acción que defi na las 
actuaciones propias del Gobierno de Aragón y su ca-
lendario en relación a las propuestas que se recomien-
dan en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 806/10, relativa 
al establecimiento de estrategias 
dirigidas a rentabilizar las ayudas 
y subvenciones, fi jadas en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 806/10, relativa al establecimiento de estrate-
gias dirigidas a rentabilizar las ayudas y subvencio-
nes, fi jadas en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar, formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa al establecimiento de estrategias dirigidas a 
rentabilizar las ayudas y subvenciones, fi jadas en el 
Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.

 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué estrategias se han establecido para rentabili-
zar las ayudas y subvenciones al deporte en edad es-
colar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 807/10, relativa 
a la inclusión de formación específi ca 
en materia del deporte en edad 
escolar en las titulaciones 
universitarias de grado y promoción 
de estudios de postgrado, fi jada 
en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 807/10, relativa a la inclusión de formación 
específi ca en materia del deporte en edad escolar en 
las titulaciones universitarias de grado y promoción de 
estudios de postgrado, fi jada en el Libro Blanco del 
Deporte en Edad Escolar, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la inclusión de formación específi ca en 
materia del deporte en edad escolar en las titulaciones 
universitarias de grado, y promoción de estudios de 
postgrado, fi jada en el Libro Blanco del Deporte en 
Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en Ara-
gón recoge una serie de objetivos, planteando propues-
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tas para dar respuesta a las necesidades actuales de la 
práctica deportiva en edad escolar, como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿En qué titulaciones universitarias de grado y estu-
dios de postgrado se ha incluido formación específi ca 
en materia del deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 808/10, relativa 
a la constitución de la mesa del 
deporte en edad escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 808/10, relativa a la constitución de la mesa 
del deporte en edad escolar, formulada a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del 
G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la constitución de la mesa del deporte en 
edad escolar.

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.

 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha constituido la mesa del deporte en edad es-
colar?
 En caso de haberse constituido, ¿qué personas inte-
gran la mesa del deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 809/10, relativa 
a la puesta en marcha de un 
programa de patrocinio a las 
actividades del deporte en edad 
escolar, fi jado en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 809/10, relativa a la puesta en marcha de un 
programa de patrocinio a las actividades del deporte 
en edad escolar, fi jado en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la puesta en marcha de un progra-
ma de patrocinio a las actividades del deporte en 
edad escolar, fi jado en el Libro Blanco del Deporte en 
Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
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 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha puesto en marcha un programa de patroci-
nio complementario al existente para las actividades 
del deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 810/10, relativa 
a la elaboración de los programas 
locales y comarcales de deporte en 
edad escolar, fi jada en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 810/10, relativa a la elaboración de los pro-
gramas locales y comarcales de deporte en edad esco-
lar, fi jada en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar, formulada a la Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la elaboración de los programas locales y 
comarcales de deporte en edad escolar, fi jada en el 
Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:

 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué ayuntamientos de Aragón han elaborado el 
programa local de deporte en edad escolar?
 ¿Qué comarcas de Aragón han elaborado el pro-
grama comarcal de deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 811/10, relativa 
a la inclusión del deporte en edad 
escolar en el Proyecto Educativo de 
Centro, fi jada en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 811/10, relativa a la inclusión del deporte en 
edad escolar en el Proyecto Educativo de Centro, fi ja-
da en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la inclusión del deporte en edad escolar 
en el Proyecto Educativo de Centro, fi jada en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
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 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué centros de Aragón han incluido en el Proyec-
to Educativo de Centro el deporte en edad escolar?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 812/10, relativa 
a la revisión del Programa de 
Promoción de la Actividad Física 
y el Deporte, fi jado en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 812/10, relativa a la revisión del Programa 
de Promoción de la Actividad Física y el Deporte, fi ja-
do en el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la revisión del Programa de Promoción de 
la Actividad Física y el Deporte, fi jado en el Libro Blan-
co del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.

 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha revisado el Programa de Promoción de la 
Actividad Física y el Deporte en los centros escolares 
en Aragón?
 ¿En qué consiste dicha revisión?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 813/10, relativa 
a la revisión de la normativa de los 
juegos deportivos en edad escolar, 
fi jada en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 813/10, relativa a la revisión de la normativa 
de los juegos deportivos en edad escolar, fi jada en el 
Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la revisión de la normativa de los Juegos 
deportivos en Edad Escolar, fi jada en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
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 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha revisado la normativa de los Juegos Depor-
tivos en Edad Escolar?
 ¿En qué consiste dicha revisión?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 814/10, relativa 
a la creación de una nueva unidad 
administrativa con rango de Servicio, 
fi jada en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 814/10, relativa a la creación de una nueva 
unidad administrativa con rango de Servicio, fi jada en 
el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar, formulada 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la creación de una nueva unidad adminis-
trativa con rango de Servicio, fi jada en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar.

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en 
Aragón recoge una serie de objetivos, planteando 
propuestas para dar respuesta a las necesidades ac-
tuales de la práctica deportiva en edad escolar, 
como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.

 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha creado una nueva unidad administrativa 
con rango de Servicio, fi jada en el Libro Blanco del 
Deporte en Edad Escolar?
 En caso de ser afi rmativa la respuesta, ¿qué perso-
nas constituyen dicha unidad administrativa? ¿Ha su-
puesto algún incremento de personal?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 815/10, relativa 
a la valoración económica del Plan 
de Acción de las actuaciones propias 
del Gobierno de Aragón, fi jadas 
en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 815/10, relativa a la valoración económica 
del Plan de Acción de las actuaciones propias del 
Gobierno de Aragón, fi jadas en el Libro Blanco del 
Deporte en Edad Escolar, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la valoración económica del Plan de Ac-
ción de las actuaciones propias del Gobierno de Ara-
gón, fi jadas en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en Ara-
gón recoge una serie de objetivos, planteando propues-
tas para dar respuesta a las necesidades actuales de la 
práctica deportiva en edad escolar, como:
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 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 —Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué valoración económica tiene el Plan de Ac-
ción, fi jado en el Libro Blanco del Deporte en Edad 
Escolar, de las actuaciones propias del Gobierno de 
Aragón? 

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 816/10, relativa 
a la elaboración de un proyecto 
específi co para el estudio 
de viabilidad de centros 
de tecnifi cación del deporte aragonés, 
fi jado en el Libro Blanco del Deporte 
en Edad Escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 816/10, relativa a la elaboración de un proyecto 
específi co para el estudio de viabilidad de centros de 
tecnifi cación del deporte aragonés, fi jado en el Libro 
Blanco del Deporte en Edad Escolar, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la elaboración de un proyecto específi co 
para el estudio de viabilidad de Centros de tecnifi ca-
ción del deporte aragonés, fi jado en el Libro Blanco 
del Deporte en Edad Escolar. 

ANTECEDENTES

 El Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar en Ara-
gón recoge una serie de objetivos, planteando propues-

tas para dar respuesta a las necesidades actuales de la 
práctica deportiva en edad escolar, como:
 — Elaboración clara de las líneas y criterios gene-
rales a seguir en nuestra Comunidad Autónoma por 
todos los agentes implicados.
 — Liderar, sin ningún tipo de duda, desde el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte el necesario 
proceso de cambio y adaptación.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se ha elaborado o encargado la redacción de un 
proyecto específi co para el estudio de viabilidad y en 
su caso puesta en funcionamiento de Centros de tecni-
fi cación del deporte aragonés?

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 817/10, relativa 
al análisis y el estudio de las 
necesidades de formación profesional 
con las cualifi caciones que demanda 
el mercado laboral, por parte 
del Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 817/10, relativa al análisis y el estudio de las 
necesidades de formación profesional con las cualifi -
caciones que demanda el mercado laboral, por parte 
del Consejo Aragonés de la Formación Profesional, 
formulada al Gobierno de Aragón por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
el análisis y el estudio de las necesidades de formación 
profesional con las cualifi caciones que demanda el 
mercado laboral, por parte del Consejo Aragonés de 
la Formación Profesional.
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ANTECEDENTES

 El Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional, establece, en-
tre sus competencias, el análisis y el estudio de «las 
necesidades de formación profesional con las cualifi -
caciones que demanda el mercado laboral».

PREGUNTA

 ¿Qué informes o documentos concretos ha elabora-
do el Consejo Aragonés de Formación Profesional o se 
han elaborado a instancias suyas en relación con las 
necesidades de formación profesional con las cualifi -
caciones que demanda el mercado laboral? ¿En qué 
fecha se realizaron dichos informes o documentos?

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 818/10, relativa 
a la elaboración y propuesta al 
Gobierno de Aragón del mapa 
autonómico de la formación 
profesional por parte del Consejo 
Aragonés de la Formación 
Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 818/10, relativa a la elaboración y propuesta 
al Gobierno de Aragón del mapa autonómico de la 
formación profesional por parte del Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional, formulada al Gobierno 
de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la elaboración y propuesta al Gobierno 
de Aragón del Mapa Autonómico de la Formación 
Profesional, por parte del Consejo Aragonés de la 
Formación Profesional. 

ANTECEDENTES

 El Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional, establece, entre 
sus competencias, «elaborar y proponer al Gobierno de 
Aragón, para su aprobación, el Mapa Autonómico de 
la Formación Profesional y el posterior Plan Regional de 
Formación Profesional en sus tres subsistemas, ocupacio-
nal, continua y inicial/reglada».

PREGUNTA

 ¿En qué fecha propuso el Consejo Aragonés de 
Formación Profesional al Gobierno de Aragón el 
Mapa Autonómico de la Formación Profesional?

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 819/10, relativa 
a las propuestas del Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional 
para fomentar la orientación 
profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 819/10, relativa a las propuestas del Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional para fomentar 
la orientación profesional, formulada al Gobierno de 
Aragón por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
propuestas del Consejo Aragonés de la Formación 
Profesional para fomentar la orientación profesional. 

ANTECEDENTES

 El Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional, establece, en-
tre sus competencias, «proponer acciones para fomen-
tar la orientación profesional».
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PREGUNTA

 ¿Qué acciones concretas ha propuesto el Consejo 
Aragonés de Formación Profesional al Gobierno de 
Aragón, y en qué fecha?

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 820/10, relativa 
a informes, propuestas, 
recomendaciones o estudios en 
materia de formación profesional 
emitidos por el Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 820/10, relativa a informes, propuestas, reco-
mendaciones o estudios en materia de formación pro-
fesional emitidos por el Consejo Aragonés de la 
Formación Profesional, formulada al Gobierno de Ara-
gón por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. 
Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
informes, propuestas, recomendaciones o estudios en 
materia de formación profesional emitidos por el Con-
sejo Aragonés de la Formación Profesional. 

ANTECEDENTES

 El Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Consejo 
Aragonés de la Formación Profesional, establece, en-
tre sus competencias, «Emitir informes, propuestas, re-
comendaciones o estudios en materia de formación 
profesional».

PREGUNTA

 ¿Qué informes, propuestas, recomendaciones o es-
tudios en materia de formación profesional ha emitido 

el Consejo Aragonés de Formación Profesional al 
Gobierno de Aragón, y en qué fecha?

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 821/10, relativa a la 
inspección educativa en los centros 
integrados de Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 821/10, relativa a la inspección educativa en 
los centros integrados de Formación Profesional, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la ins-
pección educativa en los Centros Integrados de Forma-
ción Profesional. 

PREGUNTA

 ¿Desde qué departamento del Gobierno de Aragón 
se van a asumir las labores de inspección en los Cen-
tros Integrados de Formación Profesional? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 822/10, relativa 
a la formación específi ca de los 
equipos directivos de los centros 
integrados de Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 822/10, relativa a la formación específi ca de 
los equipos directivos de los centros integrados de For-
mación Profesional, formulada a la Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la for-
mación específi ca de los equipos directivos de los 
Centros Integrados de Formación Profesional. 

PREGUNTA

 ¿Qué formación específi ca deberán tener los equi-
pos directivos de los Centros Integrados de Formación 
Profesional y cómo se va a procurar dicha formación? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 823/10, relativa 
a la planifi cación de la oferta 
formativa de los centros integrados 
de Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 823/10, relativa a la planifi cación de la ofer-
ta formativa de los centros integrados de Formación 
Profesional, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta 
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta es-
crita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la pla-
nifi cación de la oferta formativa de los Centros Integra-
dos de Formación Profesional. 

PREGUNTA

 ¿Cómo va a planifi carse la oferta formativa de los 
Centros Integrados de Formación Profesional y cómo 
se va a procurar dicha formación? 

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 824/10, relativa 
a los nuevos modelos de gestión 
en la Formación Profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 824/10, relativa a los nuevos modelos de 
gestión en la Formación Profesional, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre nuevos 
modelos de gestión en la Formación Profesional.

ANTECEDENTES

 En el trascurso del debate de la Interpelación nú-
mero 27/08 sobre la política del Gobierno en el 
ámbito de la formación profesional, formulada por el 
G.P. Chunta Aragonesista (CHA) a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, Sra. M.ª Victoria Broto, 
ésta señaló lo siguiente: «tenemos y necesitamos una 
actualización permanente, y así se ha planteado en el 
Consejo de la Formación Profesional donde se plan-
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tea que tenemos que innovar y plantear nuevos mode-
los de gestión».

PREGUNTA

 ¿Qué quería decir la Consejera del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte al afi rmar que tenían 
previsto innovar y plantear nuevos modelos de gestión 
en el ámbito de la Formación Profesional? ¿A qué nue-
vos modelos de gestión se refería y qué nuevos mode-
los de gestión han defi nido desde entonces?

 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 825/10, relativa 
al desarrollo de objetivos específi cos 
del Programa Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 825/10, relativa al desarrollo de objetivos 
específi cos del Programa Aragón Audiovisual, formu-
lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presidencia 
del Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta sobre el desarrollo de objetivos es-
pecífi cos del programa Aragón Audiovisual.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordinado 
desde el Departamento de Presidencia, están incluidas 
actuaciones para favorecer el desarrollo del sector au-
diovisual, cuyo máximo exponente es el proyecto Ara-
gón Audiovisual, promovido por el Gobierno de Ara-
gón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 Entre los objetivos específi cos del proyecto se en-
cuentra el de «Difundir los recursos educativos, cultura-
les, patrimoniales, medioambientales y sociales de 
Aragón».

PREGUNTA

 ¿Cómo tiene previsto llevar a cabo el Departamento 
de Presidencia la difusión de los recursos educativos, 
culturales y patrimoniales de Aragón? ¿De qué manera 
concreta desempeña dicho papel, qué actividades 
concretas tiene previstas poner en marcha y con qué 
plazos y recursos?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 826/10, relativa 
al papel del Departamento 
de Presidencia en el desarrollo 
de la iniciativa «Creación 
y digitalización de contenidos 
de temática aragonesa» 
del Proyecto Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 826/10, relativa al papel del Departamento 
de Presidencia en el desarrollo de la iniciativa «Crea-
ción y digitalización de contenidos de temática arago-
nesa» del Proyecto Aragón Audiovisual, formulada al 
Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presidencia 
del Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta sobre el papel del Departamento en 
el desarrollo de la iniciativa «creación y digitalización 
de contenidos de temática aragonesa» del proyecto 
Aragón Audiovisual.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordina-
do desde el Departamento de Presidencia, están in-
cluidas actuaciones para favorecer el desarrollo del 
sector audiovisual, cuyo máximo exponente es el pro-
yecto Aragón Audiovisual, promovido por el Gobierno 
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de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 Entre los programas e iniciativas de Aragón Audio-
visual se encuentra la «Creación y digitalización de 
contenidos de temática aragonesa» para facilitar una 
mayor difusión y conocimiento de los recursos cultura-
les, históricos, patrimoniales, turísticos y naturales de 
Aragón. 

PREGUNTA

 ¿Cuál es el papel desempeña el Departamento de 
Presidencia en el desarrollo de la iniciativa «Creación 
y digitalización de contenidos de temática aragonesa» 
del proyecto Aragón Audiovisual? ¿De qué manera 
concreta desempeña dicho papel, qué actividades 
concretas está poniendo o tiene previsto poner en mar-
cha y con qué plazos y recursos?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 827/10, relativa 
al papel del Departamento 
de Presidencia en el impulso 
de la Editorial Aragonesa de Artes 
Audiovisuales prevista en el Proyecto 
Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 827/10, relativa al papel del Departamento 
de Presidencia en el impulso de la Editorial Aragonesa 
de Artes Audiovisuales prevista en el Proyecto Aragón 
Audiovisual, formulada al Consejero de Presidencia 
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. 
Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero del Departa-
mento de Presidencia del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre el pa-
pel del Departamento en el impuso de la Editorial 
Aragonesa de Artes Audiovisuales prevista en el pro-
yecto Aragón Audiovisual.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordina-
do desde el Departamento de Presidencia, están in-
cluidas actuaciones para favorecer el desarrollo del 
sector audiovisual, cuyo máximo exponente es el pro-
yecto Aragón Audiovisual, promovido por el Gobierno 
de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 Entre los programas e iniciativas de Aragón Audio-
visual se encuentra la «Creación y digitalización de 
contenidos de temática aragonesa» para facilitar una 
mayor difusión y conocimiento de los recursos cultura-
les, históricos, patrimoniales, turísticos y naturales de 
Aragón. Una de las acciones para el desarrollo de di-
cha iniciativa es el «Impulso de la Editorial Aragonesa 
de Artes Audiovisuales».

PREGUNTA

 ¿Cuál es el papel que desempeña y qué responsa-
bilidades asume el Departamento de Presidencia res-
pecto de la Editorial Aragonesa de Artes Audiovisuales 
prevista como una de las acciones para el desarrollo 
de la iniciativa «Creación y digitalización de conteni-
dos de temática aragonesa» del proyecto Aragón Au-
diovisual? ¿Para cuándo está prevista la constitución 
de dicha Editorial?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 828/10, relativa 
al papel del Departamento de 
Presidencia en el Centro Aragonés 
de Cinematografía Digital previsto 
en el Proyecto Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 828/10, relativa al papel del Departamento 
de Presidencia en el Centro Aragonés de Cinematogra-
fía Digital previsto en el Proyecto Aragón Audiovisual, 
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero del Departa-
mento de Presidencia del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre el pa-
pel del Departamento en el Centro Aragonés de Cine-
matografía Digital previsto en el proyecto Aragón Au-
diovisual.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordina-
do desde el Departamento de Presidencia, están in-
cluidas actuaciones para favorecer el desarrollo del 
sector audiovisual, cuyo máximo exponente es el pro-
yecto Aragón Audiovisual, promovido por el Gobierno 
de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 Entre los programas e iniciativas de Aragón Audio-
visual se encuentra el «Fortalecimiento del sector au-
diovisual digital» para «reforzar las bases en las que 
sustentar el desarrollo del sector audiovisual aragonés, 
a través de la capacitación y de la puesta a disposi-
ción de recursos a los profesionales y empresas de 
sector». Una de las acciones de capacitación es el 
Centro Aragonés de Cinematografía Digital, que tiene 
previsto acoger la Filmoteca de Aragón y una librería 
especializada en tema audiovisual.

PREGUNTA

 ¿Cuál es el papel que desempeña y qué responsa-
bilidades asume el Departamento de Presidencia res-
pecto del Centro Aragonés de Cinematografía Digital, 
previsto como una de las acciones de capacitación 
para el desarrollo de la iniciativa «Fortalecimiento del 
sector audiovisual digital» del proyecto Aragón Audio-
visual? ¿Para cuándo está prevista la constitución de 
dicho Centro?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 829/10, relativa 
a la Escuela Ofi cial de Radio 
y Televisión de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 829/10, relativa a la Escuela Ofi cial de Radio 
y Televisión de Aragón, formulada al Consejero de 
Presidencia por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero del Departa-
mento de Presidencia del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la Es-
cuela Ofi cial de Radio y Televisión de Aragón.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordinado 
desde el Departamento de Presidencia, están incluidas 
actuaciones para favorecer el desarrollo del sector au-
diovisual, cuyo máximo exponente es el proyecto Ara-
gón Audiovisual, promovido por el Gobierno de Aragón 
y la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión. 
 Entre los programas e iniciativas de Aragón Audio-
visual se encuentra el «Fortalecimiento del sector au-
diovisual digital» para «reforzar las bases en las que 
sustentar el desarrollo del sector audiovisual aragonés, 
a través de la capacitación y de la puesta a disposi-
ción de recursos a los profesionales y empresas de 
sector». Una de las acciones de capacitación previstas 
es la Escuela Ofi cial de Radio y Televisión de Aragón.

PREGUNTA

 ¿Cuál es el papel que está desempeñando o va a 
desempeñar el Departamento de Presidencia respecto 
de la Escuela Ofi cial de Radio y Televisión de Aragón, 
prevista como una de las acciones de capacitación 
para el desarrollo de la iniciativa «Fortalecimiento del 
sector audiovisual digital» del proyecto Aragón Audio-
visual? ¿Para cuándo está prevista la puesta en marcha 
de dicha Escuela?

 En el Palacio de la Aljafería, a 21 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 830/10, relativa 
al informe de la Comisión Nacional 
de la Energía.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 830/10, relativa al informe de la Comisión Na-
cional de la Energía, formulada al Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Lafuente Belmonte, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al informe de la Comisión 
Nacional de la Energía.

PREGUNTA

 ¿Cuál es la opinión del Gobierno de Aragón res-
pecto del informe aprobado por la Comisión Nacional 
de la Energía relativo al Real Decreto que establece 
condiciones para la quema de carbón autóctono en las 
centrales térmicas españolas?

 Zaragoza, 20 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta núm. 831/10, relativa 
a oferta educativa en las escuelas 
ofi ciales de idiomas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 831/10, relativa a oferta educativa en las escue-
las ofi ciales de idiomas, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Oferta educativa Escuelas Ofi ciales de Idiomas.

PREGUNTA 

 ¿Qué aumento de plazas de inglés para jóvenes en 
las Escuelas Ofi ciales de Idiomas, correspondientes al 
curso académico 2010-2011, ha previsto el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, y cuál es la 
distribución de las citadas plazas?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 832/10, relativa 
a consejos escolares comarcales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 832/10, relativa a consejos escolares comar-
cales, formulada a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Gran-
de Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Consejos Escolares comarcales.

PREGUNTA

 ¿Qué comarcas de Aragón cuentan con Consejo 
Escolar, y cuál es la fecha de su constitución?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 833/10, relativa 
a consejos escolares municipales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 833/10, relativa a consejos escolares munici-
pales, formulada a la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Gran-
de Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Consejos Escolares municipales.



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 219. 5 DE MAYO DE 2010 14123

PREGUNTA

 ¿Qué municipios de Aragón cuentan con Consejo 
Escolar, y cuál es la fecha de su constitución?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 834/10, relativa 
a programas educativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 834/10, relativa a programas educativos, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Programas educativos.

PREGUNTA

 ¿Tiene el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte dentro de su oferta formativa algún programa 
que combine la formación y el empleo para jóvenes 
que han abandonado el sistema educativo?
 En caso afi rmativo, ¿cuáles son y dónde se imparten?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 835/10, relativa 
a subvención recibida por el Aramón 
Club Hielo Jaca del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 835/10, relativa a subvención recibida por el 

Aramón Club Hielo Jaca del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Aramón Club 
Hielo Jaca del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Aramón Club Hielo 
Jaca del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 836/10, relativa 
a la previsión de subvención al 
Aramón Club Hielo Jaca del 
Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 836/10, relativa a la previsión de subvención 
al Aramón Club Hielo Jaca del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte en el año 2010, formulada 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Aramón 
Club Hielo Jaca en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Aramón Club Hielo Jaca para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 837/10, relativa 
a subvención recibida por el 
Cablescom EWZ del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 837/10, relativa a subvención recibida por el 
Cablescom EWZ del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Cablescom 
EWZ del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Cablescom EWZ del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 838/10, relativa 
a la previsión de subvención 
al Cablescom EWZ en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 838/10, relativa a la previsión de subvención 
al Cablescom EWZ en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Cablescom 
EWZ en el año 2010.
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ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Cablescom EWZ para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 839/10, relativa 
a subvención recibida por el CAI 
Balonmano del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 839/10, relativa a subvención recibida por el 
CAI Balonmano del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el CAI Balonma-
no del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 

partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el CAI Balonmano del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 840/10, relativa 
a la previsión de subvención al CAI 
Balonmano en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 840/10, relativa a la previsión de subvención 
al CAI Balonmano en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al CAI Balon-
mano en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente
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PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al CAI Balonmano para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 841/10, relativa 
a subvención recibida por el CAI 
Baloncesto del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 
841/10, relativa a subvención recibida por el CAI Balon-
cesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el CAI Baloncesto 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el CAI Baloncesto del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 842/10, relativa 
a la previsión de subvención al CAI 
Baloncesto en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 842/10, relativa a la previsión de subvención al 
CAI Baloncesto en el año 2010, formulada a la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al CAI Balon-
cesto en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al CAI Baloncesto para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 843/10, relativa 
a subvención recibida por el CAI 
Voleibol Teruel del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 843/10, relativa a subvención recibida por el 
CAI Voleibol Teruel del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el CAI Voleibol 
Teruel del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el CAI Voleibol Teruel del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 844/10, relativa 
a la previsión de subvención al CAI 
Voleibol Teruel en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 844/10, relativa a la previsión de subvención 
al CAI Voleibol Teruel en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al CAI Voleibol 
Teruel en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al CAI Voleibol Teruel para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 845/10, relativa 
a subvención recibida por la Escuela 
de Waterpolo del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 845/10, relativa a subvención recibida por la 
Escuela de Waterpolo del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por la Escuela de 
Waterpolo del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió la Escuela de Waterpolo 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 846/10, relativa a la 
previsión de subvención a la Escuela 
de Waterpolo en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 846/10, relativa a la previsión de subvención 
a la Escuela de Waterpolo en el año 2010, formulada 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención a la Escuela de 
Waterpolo en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
a la Escuela de Waterpolo para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 847/10, relativa 
a subvención recibida por el Mainfer 
Fútbol Sala del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 847/10, relativa a subvención recibida por el 
Mainfer Fútbol Sala del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Mainfer Fútbol 
Sala del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
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 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Mainfer Fútbol Sala del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 848/10, relativa 
a la previsión de subvención al 
Mainfer Fútbol Sala en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 848/10, relativa a la previsión de subvención 
al Mainfer Fútbol Sala en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Mainfer Fút-
bol Sala en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Mainfer Fútbol Sala para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 849/10, relativa 
a subvención recibida por el Mann 
Filter Baloncesto del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 849/10, relativa a subvención recibida por el 
Mann Filter Baloncesto del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Mann Filter 
Baloncesto del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Mann Filter Baloncesto 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 850/10, relativa a la 
previsión de subvención al Mann 
Filter Baloncesto en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 850/10, relativa a la previsión de subvención 
al Mann Filter Baloncesto en el año 2010, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Mann Filter 
Baloncesto en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Mann Filter Baloncesto para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 851/10, relativa 
a subvención recibida por el Prainsa 
Fútbol del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 851/10, relativa a subvención recibida por el 
Prainsa Fútbol del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Prainsa Fútbol 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Prainsa Fútbol del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 852/10, relativa 
a la previsión de subvención al 
Prainsa Fútbol en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 852/10, relativa a la previsión de subvención 
al Prainsa Fútbol en el año 2010, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Prainsa Fút-
bol en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Prainsa Fútbol para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 853/10, relativa 
a subvención recibida por el Real 
Zaragoza del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 853/10, relativa a subvención recibida por el 
Real Zaragoza del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formulada a 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-

ta relativa a subvención recibida por el Real Zaragoza 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Real Zaragoza del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 854/10, relativa 
a la previsión de subvención al Real 
Zaragoza en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 854/10, relativa a la previsión de subvención 
al Real Zaragoza en el año 2010, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Real Zarago-
za en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
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pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Real Zaragoza para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 855/10, relativa 
a subvención recibida por la S.D. 
Huesca del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 855/10, relativa a subvención recibida por la 
S.D. Huesca del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por la S.D. Huesca 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió la S.D. Huesca del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 856/10, relativa 
a la previsión de subvención 
a la S.D. Huesca en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 856/10, relativa a la previsión de subvención 
a la S.D. Huesca en el año 2010, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención a la S.D. 
Huesca en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
a la S.D. Huesca para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 857/10, relativa 
a subvención recibida por el Sala 10 
Fútbol Sala (antiguo DKW) 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 857/10, relativa a subvención recibida por el 
Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a subvención recibida por 
el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Sala 10 Fútbol Sala 
(antiguo DKW) del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 858/10, relativa 
a la previsión de subvención al Sala 
10 Fútbol Sala (antiguo DKW) 
en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 858/10, relativa a la previsión de subvención 
al Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Sala 10 
Fútbol Sala (antiguo DKW) en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte al 
Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 859/10, relativa 
a subvención recibida por el Voleibol 
Fábregas del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 859/10, relativa a subvención recibida por el 
Voleibol Fábregas del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Voleibol Fábre-
gas del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Voleibol Fábregas del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 860/10, relativa 
a la previsión de subvención al 
Voleibol Fábregas en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 860/10, relativa a la previsión de subvención 
al Voleibol Fábregas en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Voleibol Fá-
bregas en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Voleibol Fábregas para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 861/10, relativa 
a subvención recibida por el 
Waterpolo Helios del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 861/10, relativa a subvención recibida por el 
Waterpolo Helios del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a subvención recibida por el Waterpolo 
Helios del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué subvención recibió el Waterpolo Helios del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 862/10, relativa a la 
previsión de subvención al Waterpolo 
Helios en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 862/10, relativa a la previsión de subvención 
al Waterpolo Helios en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la previsión de subvención al Waterpolo 
Helios en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué previsión de subvención tiene prevista conce-
der el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
al Waterpolo Helios para el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 863/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Aramón Club Hielo 
Jaca y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 863/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Aramón Club Hielo Jaca y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Aramón Club Hielo Jaca y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
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partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Ara-
món Club Hielo Jaca y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 864/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Aramón Club Hielo 
Jaca y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 864/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Aramón Club Hielo Jaca y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Aramón Club Hielo Jaca y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 

pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Aramón Club Hielo Jaca en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 865/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Cablescom EWZ 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 865/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Cablescom EWZ y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Cablescom EWZ y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
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 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Ca-
blescom EWZ y el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 866/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Cablescom EWZ 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 866/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Cablescom EWZ y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Cablescom EWZ y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Cablescom EWZ en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 867/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre CAI Baloncesto 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 867/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre CAI Baloncesto y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la fi rma de un contrato de patroci-
nio entre CAI Baloncesto y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el CAI 
Baloncesto y el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009?
 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 868/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre CAI Baloncesto 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 29 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 868/10, relativa a la fi rma de un contrato de patro-
cinio entre CAI Baloncesto y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2010, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
CAI Baloncesto y el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el CAI Baloncesto en el año 2010?
 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 869/10, relativa a la 
fi rma de un contrato de patrocinio 
entre CAI Balonmano y el 
Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2008 y/o 2009.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-

ta núm. 869/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre CAI Balonmano y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
CAI Balonmano y el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el CAI 
Balonmano y el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 870/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre CAI Balonmano 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 870/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre CAI Balonmano y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
CAI Balonmano y el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el CAI Balonmano en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 871/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre CAI Voleibol 
Teruel y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 871/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre CAI Voleibol Teruel y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
CAI Voleibol Teruel y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el CAI 
Voleibol Teruel y el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 872/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre CAI Voleibol Teruel 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 872/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre CAI Voleibol Teruel y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
CAI Voleibol Teruel y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el CAI Voleibol Teruel en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 873/10, relativa a la 
fi rma de un contrato de patrocinio 
entre la Escuela de Waterpolo y el 
Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 873/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre la Escuela de Waterpolo y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-

gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
la Escuela de Waterpolo y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre la Es-
cuela de Waterpolo y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 874/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre la Escuela 
de Waterpolo y el Departamento 
de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 874/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre la Escuela de Waterpolo y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
la Escuela de Waterpolo y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2010.
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ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
la Escuela de Waterpolo en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 875/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Mainfer Fútbol 
Sala y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 875/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Mainfer Fútbol Sala y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Mainfer Fútbol Sala y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 

a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Ma-
infer Fútbol Sala y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 876/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Mainfer Fútbol 
Sala y el Departamento 
de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 876/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Mainfer Fútbol Sala y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Mainfer Fútbol Sala y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Mainfer Fútbol Sala en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 877/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Mann Filter 
Baloncesto y el Departamento 
de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 877/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Mann Filter Baloncesto y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Mann Filter Baloncesto y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se firmó algún contrato de patrocinio entre el 
Mann Filter Baloncesto y el Departamento de Edu-

cación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009?
 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 878/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre Mann Filter 
Baloncesto y el Departamento 
de Educación, Cultura 
y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 878/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre Mann Filter Baloncesto y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
Mann Filter Baloncesto y el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Mann Filter Baloncesto en el año 2010?
 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 879/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Prainsa 
Fútbol y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 879/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Prainsa Fútbol y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Prainsa Fútbol y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Pra-
insa Fútbol y el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 880/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Prainsa 
Fútbol y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 880/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Prainsa Fútbol y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Prainsa Fútbol y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Prainsa Fútbol en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ



14144 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 219. 5 DE MAYO DE 2010

Pregunta núm. 881/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Real Zaragoza 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 881/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Real Zaragoza y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Real Zaragoza y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Real 
Zaragoza y el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 882/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Real Zaragoza 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 882/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Real Zaragoza y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Real Zaragoza y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Real Zaragoza en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 883/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre la S.D. Huesca 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 883/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre la S.D. Huesca y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009, formulada a la Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Na-
varro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
la S.D. Huesca y el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre la S.D. 
Huesca y el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 884/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre la S.D. Huesca 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 884/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre la S.D. Huesca y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro Félez, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de 
la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
la S.D. Huesca y el Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
la S.D. Huesca en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 885/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Sala 10 Fútbol 
Sala (antiguo DKW) 
y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 885/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) 
y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2008 y/o 2009, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Sala 
10 Fútbol Sala (antiguo DKW) y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 
2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 886/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Sala 10 Fútbol 
Sala (antiguo DKW) 
y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 886/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) 
y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el año 2010, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Sala 10 Fútbol Sala (antiguo DKW) en el año 
2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 887/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Voleibol 
Fábregas y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 887/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Voleibol Fábregas y el Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la firma de un contrato 
de patrocinio entre el Voleibol Fábregas y el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el Vo-
leibol Fábregas y el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 888/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Voleibol 
Fábregas y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 888/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Voleibol Fábregas y el Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Voleibol Fábregas y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Voleibol Fábregas en el año 2010?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
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Pregunta núm. 889/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Waterpolo 
Helios y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2008 y/o 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 889/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Waterpolo Helios y el Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte en el año 2008 
y/o 2009, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr. 
Navarro Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Waterpolo Helios y el Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en el año 
2008 y/o 2009.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Se fi rmó algún contrato de patrocinio entre el 
Waterpolo Helios y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2008 y/o 2009?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 890/10, relativa 
a la fi rma de un contrato 
de patrocinio entre el Waterpolo 
Helios y el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte 
en el año 2010.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 890/10, relativa a la fi rma de un contrato de 
patrocinio entre el Waterpolo Helios y el Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte en el año 2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro 
Félez, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Navarro Félez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a la fi rma de un contrato de patrocinio entre 
el Waterpolo Helios y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el año 2010.

ANTECEDENTES

 En el presupuesto de los últimos años del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, aparece una 
partida específi ca, denominada «Programa de ayudas 
a clubes de nivel cualifi cado de Aragón», además de 
otras partidas específi cas de la sección n.º 18, que 
pueden ser susceptibles de colaboración con los clubes 
deportivos aragoneses.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Tiene previsto el Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte fi rmar algún contrato de patrocinio con 
el Waterpolo Helios en el año 2010?
 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL NAVARRO FÉLEZ

Pregunta núm. 891/10, relativa 
a alojamientos específi cos para 
divorciados y separados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 891/10, relativa a alojamientos específi cos 
para divorciados y separados, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a alojamientos específi cos para divor-
ciados y separados.

ANTECEDENTES

 El pasado 20 de febrero de 2009, el Consejero de 
Obras Públicas manifestó que la DGA pretendía impul-
sar los «alojamientos colectivos específi cos» para se-
parados, divorciados, víctimas de malos tratos y jubila-
dos cuya renta no supere los 15.000 euros anuales, 
así como para las familias monoparentales que no su-
peren los 25.000  anuales. Los promotores de los edi-
fi cios podrían acceder a subvenciones de 350 a 500 
euros por metro cuadrado construido, además de una 
ayuda de otros 350 por cada 10.000 de préstamo al 
año. Los inquilinos pagarán un alquiler máximo de 
4,67 euros por metro cuadrado, lo que, en un piso de 
45 metros, supondría 170 euros mensuales en rentas 
de 25 años y de 210 euros en las de 10 años. Quie-
nes tuvieran ingresos inferiores a 15.000€ anuales 
pueden acceder a otras ayudas. 
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos alojamientos colectivos específi cos para 
divorciados y separados se han promovido en el pasa-
do año 2009 y en el primer trimestre del 2010, y cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución realizado?

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 892/10, relativa 
a alojamientos colectivos específi cos 
para familias monoparentales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 892/10, relativa a alojamientos colectivos es-

pecífi cos para familias monoparentales, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes por la Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a alojamientos colectivos específi cos 
para familias monoparentales.

ANTECEDENTES

 El pasado 20 de febrero de 2009, el Consejero de 
Obras Públicas manifestó que la DGA pretendía impul-
sar los «alojamientos colectivos específi cos» para se-
parados, divorciados, víctimas de malos tratos y jubila-
dos cuya renta no supere los 15.000 euros anuales, 
así como para las familias monoparentales que no su-
peren los 25.000€ anuales. Los promotores de los 
edifi cios podrían acceder a subvenciones de 350 a 
500 euros por metro cuadrado construido, además de 
una ayuda de otros 350 por cada 10.000 de présta-
mo al año. Los inquilinos pagarán un alquiler máximo 
de 4,67 euros por metro cuadrado, lo que, en un piso 
de 45 metros, supondría 170 euros mensuales en ren-
tas de 25 años y de 210 euros en las de 10 años. 
Quienes tuvieran ingresos inferiores a 15.000€ anua-
les pueden acceder a otras ayudas. 
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos alojamientos colectivos específi cos para 
familias monoparentales se han promovido en el pasa-
do año 2009 y en el primer trimestre del 2010, y cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución realizado?

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 893/10, relativa 
a alojamientos colectivos específi cos 
para jubilados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 893/10, relativa a alojamientos colectivos es-
pecífi cos para jubilados, formulada al Consejero de 
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Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a alojamientos colectivos específi cos 
para jubilados.

ANTECEDENTES

 El pasado 20 de febrero de 2009, el Consejero de 
Obras Públicas manifestó que la DGA pretendía impul-
sar los «alojamientos colectivos específi cos» para se-
parados, divorciados, víctimas de malos tratos y jubila-
dos cuya renta no supere los 15.000 euros anuales, 
así como para las familias monoparentales que no su-
peren los 25.000€ anuales. Los promotores de los 
edifi cios podrían acceder a subvenciones de 350 a 
500 euros por metro cuadrado construido, además de 
una ayuda de otros 350 por cada 10.000 de présta-
mo al año. Los inquilinos pagarán un alquiler máximo 
de 4,67 euros por metro cuadrado, lo que, en un piso 
de 45 metros, supondría 170 euros mensuales en ren-
tas de 25 años y de 210 euros en las de 10 años. 
Quienes tuvieran ingresos inferiores a 15.000€ anua-
les pueden acceder a otras ayudas. 
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos alojamientos colectivos específi cos para 
jubilados se han promovido en el pasado año 2009 y 
en el primer trimestre del 2010, y cuál ha sido el por-
centaje de ejecución realizado?

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 894/10, relativa 
a alojamientos específi cos 
para víctimas de malos tratos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 894/10, relativa a alojamientos específi cos 
para víctimas de malos tratos, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por la 

Diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a alojamientos específi cos para víctimas 
de malos tratos.

ANTECEDENTES

 El pasado 20 de febrero de 2009, el Consejero de 
Obras Públicas manifestó que la DGA pretendía impul-
sar los «alojamientos colectivos específi cos» para se-
parados, divorciados, víctimas de malos tratos y jubila-
dos cuya renta no supere los 15.000 euros anuales, 
así como para las familias monoparentales que no su-
peren los 25.000  anuales. Los promotores de los edi-
fi cios podrían acceder a subvenciones de 350 a 500 
euros por metro cuadrado construido, además de una 
ayuda de otros 350 por cada 10.000 de préstamo al 
año. Los inquilinos pagarán un alquiler máximo de 
4,67 euros por metro cuadrado, lo que, en un piso de 
45 metros, supondría 170 euros mensuales en rentas 
de 25 años y de 210 euros en las de 10 años. Quie-
nes tuvieran ingresos inferiores a 15.000€ anuales 
pueden acceder a otras ayudas. 
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos alojamientos colectivos específi cos para 
víctimas de malos tratos se han promovido en el pasa-
do año 2009 y en el primer trimestre del 2010, y cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución realizado?

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 895/10, relativa 
al número de menores dependientes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 895/10, relativa al número de menores de-
pendientes, formulada a la Consejera de Servicios So-
ciales y Familia por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Fierro Gasca, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª M.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula a la Consejera de Servicios Sociales 
y familia, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa al número de menores dependientes.

ANTECEDENTES

 El primero de enero de 2007 entró en vigor la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. El reto de esta ley no es otro que aten-
der las necesidades de aquellas personas que, por en-
contrarse en situación de especial vulnerabilidad, requie-
ren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de 
la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y 
poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.
 A la realidad derivada del envejecimiento, debe 
añadirse la dependencia por razones de enfermedad 
y otras causas de discapacidad o limitación, que se ha 
incrementado en los últimos años por los cambios pro-
ducidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y 
también por las consecuencias derivadas de los índi-
ces de siniestralidad vial y laboral.
 Por todo ello, el reconocimiento de los derechos de 
las personas en situación de dependencia implica que 
también los menores, y conforme a los requisitos que 
determina esta Ley, puedan ser los benefi ciarios de la 
misma.
 Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA 

 ¿Para cuantos menores y de qué edades se han 
solicitado las prestaciones de ayudas fi jadas por la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, y a cuántos menores, y de qué tipo de 
prestaciones y en qué grado les han sido concedidas, 
desde la entrada en vigor de la mencionada ley?

 Zaragoza, 20 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

Pregunta núm. 896/10, relativa 
a los usos del edifi cio del antiguo 
Banco de España de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-

ta núm. 896/10, relativa a los usos del edifi cio del 
antiguo Banco de España de Teruel, formulada al Con-
sejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Popular 
Sr. Lafuente Belmonte, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Presidencia, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a los usos del edifi cio del antiguo Banco de España de 
Teruel.

PREGUNTA

 ¿Cuáles son los usos a los que va a dedicar el 
Gobierno de Aragón el edifi cio del antiguo Banco de 
España de Teruel, una vez que la transferencia del 
mismo a la Comunidad Autónoma sea efectiva?

 Zaragoza, 22 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta núm. 897/10, relativa 
a la instalación del Grupo Giró 
en Platea (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 897/10, relativa a la instalación del Grupo 
Giró en Platea (Teruel), formulada al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta 
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escrita, la siguiente Pregunta relativa a la instalación 
del «Grupo Giró en Platea (Teruel).

PREGUNTA

 ¿En qué situación se encuentra la instalación defi ni-
tiva del «Grupo Giró» en Platea (Teruel) y cuáles son 
las fases y fechas previstas para llevarla a cabo?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta núm. 898/10, relativa 
al Plan Extraordinario 
de Infraestructuras del Estado (PEI).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 898/10, relativa al Plan Extraordinario de In-
fraestructuras del Estado (PEI), formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte, para 
su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula al Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa al Plan Extraordi-
nario de Infraestructuras del Estado (PEI).

PREGUNTA

 ¿Ha remitido el Gobierno de Aragón o piensa remi-
tir al Gobierno de España alguna propuesta de infraes-
tructura que afecte a la provincia de Teruel para priori-
zar su ejecución, de acuerdo con el Plan Extraordinario 
de Infraestructuras del Estado (PEI), ya que en este mo-
mento está debatiéndose su contenido y dotación eco-
nómica implicándose todas las Comunidades Autóno-
mas?

 Zaragoza, 21 de abril de 2010.

El Diputado
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta núm. 899/10, relativa 
a las ofi cinas delegadas del Gobierno 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 899/10, relativa a las ofi cinas delegadas del 
Gobierno de Aragón, formulada al Consejero de Presi-
dencia por el Diputado de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena 
Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Iz-
quierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mix-
to), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Presidencia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a las ofi cinas delegadas del Gobierno de Aragón.

ANTECEDENTES

 El Gobierno de Aragón ha puesto en marcha dife-
rentes ofi cinas delegadas en localidades de nuestra 
comunidad autónoma. Estas ofi cinas contribuyen a la 
descentralización de la Administración autonómica y 
acercan a la ciudadanía los servicios de la misma. 
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué servicios concretos se ofrecen en cada una 
de las ofi cinas delegadas del Gobierno de Aragón?
 ¿Qué criterios se han seguido para la ubicación de la 
actual red de ofi cinas delegadas del Gobierno de Ara-
gón?
 ¿Se tiene previsto en la actualidad la puesta en 
marcha de más ofi cinas delegadas del Gobierno de 
Aragón? Si es así, ¿en qué localidad o localidades? 

 En Zaragoza, a 26 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 901/10, relativa 
a indemnizaciones por daños 
causados por aves rapaces 
necrófagas en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
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ta núm. 901/10, relativa a indemnizaciones por da-
ños causados por aves rapaces necrófagas en Aragón, 
formulada al Consejero de Agricultura y Alimentación 
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena 
Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al Conseje-
ro de Agricultura y Alimentación del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregun-
ta relativa a indemnizaciones por daños causados por 
aves rapaces necrófagas en Aragón.

ANTECEDENTES

 Con fecha 15 de abril de 2010, según refl ejan 
medios de comunicación, varios buitres, en torno a 30 
o 40, atacaron a una yegua cuando estaba pariendo 
en una explotación equina en Pomar de Cinca (Huesca) 
y devoraron tanto a la madre como a la cría probable-
mente cuando ambos estando vivos.
 Más tarde, con fecha 18 de abril, los mismos me-
dios refl ejan un nuevo ataque a la misma explotación 
equina, que ocasiona la muerte a una hembra y su 
potro. En esa misma noticia se comenta que el Depar-
tamento de Medio Ambiente había presentado a la 
Mesa de Trabajo del buitre un borrador de propuesta 
para poder indemnizar a los ganaderos afectados por 
el ataque de esta ave. 
 Desde nuestro grupo político, queremos señalar 
que, con fecha 17 de enero de 2007, el Grupo de Iz-
quierda Unida en las Cortes de Aragón presentó una 
Proposición no de Ley, que fue aprobada por unanimi-
dad de los grupos, por la cual se instaba al Gobierno 
de Aragón a:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a acelerar la entrada en funcionamiento de los 
comederos previstos en el plan de muladares y a pre-
sentar, de forma urgente, fórmulas jurídicas que regu-
len la valoración y el procedimiento de indemnizacio-
nes en casos de daños causados a la cabaña 
ganadera por aves rapaces necrófagas en Aragón».
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Reciben los ganaderos actualmente algún tipo de 
indemnización por los daños ocasionados por el ata-
que de aves necrófagas en Aragón?

 En caso afi rmativo, ¿qué tipo de criterios o valora-
ciones se utilizan para conceder dichas indemnizacio-
nes?

 En Zaragoza, a 27 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 902/10, relativa al 
plan de muladares e indemnizaciones 
por daños causados por aves rapaces 
necrófagas en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 902/10, relativa al plan de muladares e in-
demnizaciones por daños causados por aves rapaces 
necrófagas en Aragón, formulada al Consejero de 
Medio Ambiente por el Diputado de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al Conseje-
ro de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al 
plan de muladares e indemnizaciones por daños cau-
sados por aves rapaces necrófagas en Aragón.

ANTECEDENTES

 Con fecha 15 de abril de 2010, según refl ejan 
medios de comunicación, varios buitres, en torno a 30 
o 40, atacaron a una yegua cuando estaba pariendo 
en una explotación equina en Pomar de Cinca (Huesca) 
y devoraron tanto a la madre como a la cría probable-
mente cuando ambos estando vivos.
 Más tarde, con fecha 18 de abril, los mismos me-
dios refl ejan un nuevo ataque a la misma explotación 
equina, que ocasiona la muerte a una hembra y su 
potro. En esa misma noticia se comenta que el Depar-
tamento de Medio Ambiente había presentado a la 
Mesa de Trabajo del buitre un borrador de propuesta 
para poder indemnizar a los ganaderos afectados por 
el ataque de esta ave. 
 Desde nuestro grupo político, queremos señalar 
que, con fecha 17 de enero de 2007, el Grupo de Iz-
quierda Unida en las Cortes de Aragón presentó una 
Proposición no de Ley, que fue aprobada por unanimi-
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dad de los grupos, por la cual se instaba al Gobierno 
de Aragón a:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a acelerar la entrada en funcionamiento de los 
comederos previstos en el plan de muladares y a pre-
sentar, de forma urgente, fórmulas jurídicas que regu-
len la valoración y el procedimiento de indemnizacio-
nes en casos de daños causados a la cabaña 
ganadera por aves rapaces necrófagas en Aragón».
 Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Qué motivos existen para que, transcurridos más 
de tres años de la Proposición no de Ley aprobada por 
unanimidad en las Cortes de Aragón relativa al plan 
de muladares y regulación de la valoración y proce-
dimiento de indemnizaciones en casos de daños cau-
sados a la cabaña ganadera por aves necrófagas, no 
se haya puesto en práctica?
 ¿Cuál ha sido la evolución en el número de mulada-
res existentes en Aragón en los últimos tres años?

 En Zaragoza, a 27 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 903/10, relativa 
a la Filmoteca de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
29 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 903/10, relativa a la Filmoteca de Aragón, 
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 29 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero del Departa-
mento de Presidencia del Gobierno de Aragón, para 
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre la Fil-
moteca de Aragón.

ANTECEDENTES

 Dentro del Plan Director 2.0, programa coordina-
do desde el Departamento de Presidencia, están in-
cluidas actuaciones para favorecer el desarrollo del 
sector audiovisual, cuyo máximo exponente es el pro-
yecto Aragón Audiovisual, promovido por el Gobierno 
de Aragón y la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión. 
 Entre los programas e iniciativas de Aragón Au-
diovisual se encuentra el «Fortalecimiento del sector 
audiovisual digital» para «reforzar las bases en las 
que sustentar el desarrollo del sector audiovisual ara-
gonés, a través de la capacitación y de la puesta a 
disposición de recursos a los profesionales y empre-
sas de sector». Una de las acciones de capacitación 
previstas es el Centro Aragonés de Cinematografía 
Digital, que tiene previsto acoger la Filmoteca de Ara-
gón y una librería especializada en tema audiovi-
sual.

PREGUNTA

 ¿Cuál es el papel que está desempeñando o va a 
desempeñar el Departamento de Presidencia en la 
puesta en marcha de la Filmoteca de Aragón? ¿Qué 
calendario prevé al respecto?

 En el Palacio de la Aljafería, a 27 de abril de 
2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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